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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la H. Primera Sala Regional del Noreste 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa concedió la suspensión provisional a la empresa  
Grupo Industrial Electromecánico, S.A. de C.V., en el juicio de nulidad número 4113/10-06-01-2, promovido en 
contra de la sanción de inhabilitación por el plazo de un año y tres meses impuesta a través de la resolución emitida 
el 20 de mayo de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0410/2005. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0014/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

LA H. PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA, CONCEDIO LA SUSPENSION PROVISIONAL A LA EMPRESA GRUPO INDUSTRIAL 

ELECTROMECANICO, S.A. DE C.V., EN EL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 4113/10-06-01-2, PROMOVIDO EN CONTRA 

DE LA SANCION DE INHABILITACION POR EL PLAZO DE UN AÑO Y TRES MESES IMPUESTA A TRAVES DE LA 

RESOLUCION EMITIDA EL 20 DE MAYO DE 2010. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Por auto de fecha veintitrés de febrero de dos mil once, la H. Primera Sala Regional del Noreste  

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad número 4113/10-06-01-2,  

otorgó en beneficio de la empresa Grupo Industrial Electromecánico, S.A. de C.V., la suspensión provisional 

sobre la ejecución del acto impugnado consistente en inhabilitación por el plazo de un año y tres meses, 

impuesto a través de la resolución de fecha veinte de mayo de dos mil diez, dictada en el expediente 

administrativo CI-S-PEP-0410/2005, en los siguientes términos: 

"... 

Se ordena a la Autoridad demandada preserve el derecho de la empresa demandante, de participar en 

cualquier concurso o licitación ante dependencias federales, estatales o municipales, sin ninguna restricción, 

esto es, que se le permita continuar con sus actividades, hasta en tanto no se resuelva en definitiva la 

presente cuestión incidental...". 

Lo que se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, fracciones XII y 

XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 62 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 80 

fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para los efectos legales a 

que haya lugar. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de marzo de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruíz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Gas and Fire Safety de México, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0233/2008. 

CIRCULAR No. OIC-AR-PEP-18.575.015/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GAS AND 

FIRE SAFETY DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1, 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 59, 60 fracción I, y 61, último párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria, 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública; este Organo Interno de Control en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 

Resolución dictada el 21 de febrero de 2011 dentro del expediente número CI-S-PEP-0233/2008, mediante el 

cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Gas and Fire Safety 

de México, S. de R.L de C.V., se hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique 

la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

La mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la multa impuesta, 

en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

México, D.F., a 2 de marzo de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruíz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la H. Décima Sala  
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa concedió la suspensión  
definitiva a la empresa Helicópteros y Vehículos Aéreos Nacionales, S.A. de C.V., en el juicio de nulidad número 
26892/10-17-10-1, promovido en contra de la sanción de inhabilitación por el plazo de dos años y seis meses 
impuesta a través de la resolución emitida el ocho de octubre de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-0232/2008. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0013/2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE LA H. DECIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL  

Y ADMINISTRATIVA, CONCEDIO LA SUSPENSION DEFINITIVA A LA EMPRESA HELICOPTEROS Y VEHICULOS 

AEREOS NACIONALES, S.A. DE C.V., EN EL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 26892/10-17-10-1, PROMOVIDO EN 

CONTRA DE LA SANCION DE INHABILITACION POR EL PLAZO DE 2 AÑOS Y 6 MESES IMPUESTA A TRAVES DE LA 

RESOLUCION EMITIDA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Por auto de fecha cuatro de enero de dos mil once, la H. Décima Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el juicio de nulidad número 26892/10-17-10-1, otorgó en 

beneficio de la empresa Helicópteros y Vehículos Aéreos Nacionales, S.A. de C.V., la suspensión definitiva 

sobre la ejecución del acto impugnado consistente en inhabilitación por el plazo de dos años seis meses, 

impuesto a través de la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil diez, dictada en el expediente 

administrativo CI-S-PEP-0232/2008, en los siguientes términos: 

"II.- Se concede la suspensión definitiva de la ejecución de la resolución impugnada en los términos 

descritos a lo largo de la presente sentencia: 

Lo que se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, fracciones  

XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 62 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales 

y 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para los efectos 

legales a que haya lugar. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 

Control en Pemex-Exploración y Producción, Ricardo Gabriel López Ruíz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Instituto Médico Quirúrgico de Cancún, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio No. 00641/30.15/1670/2011.- Expediente PISI-A-Q.ROO-NC-DS-452/2008. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INSTITUTO 

MEDICO QUIRURGICO DE CANCUN, S.C. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, expedido por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83 del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en 

cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero del oficio número 00641/30.15/ 1667 /2011 de fecha 1 de 

marzo de 2011, que se dictó en el expediente número No. PISI-A-Q.ROO-NC-DS-452/2008, mediante el cual 

se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Instituto Médico Quirúrgico de 

Cancún, S.C., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 

se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de dos años y un mes, subsistiendo dicha inhabilitación hasta el día en que el infractor 

realice el pago de la multa, aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de marzo de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal,  
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la 
empresa Aquanat, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control.- Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente CNCA-QR-SP-01/10. 

CIRCULAR No. CI/11999/001/11 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
AQUANAT, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de la 
resolución del quince de febrero de dos mil once, que se dictó en el expediente CNCA-QR-SP-01/10, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Aquanat, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre la materia de arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa 
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses calendario. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando los arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realice con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de veintiocho de mayo de dos mil nueve, en vigor a partir del veintisiete de junio siguiente, si al día 
en que se cumpla el plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha liquidado la multa 
que hubiere sido impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 
correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, Juan Enrique Reynoso Aldana.- Rúbrica. 


